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convocados por Orden de 15 de marzo de 2007, el cual 
quedará redactado de la siguiente forma:

«Séptimo. La Comisión de Selección, para la valora-
ción de las solicitudes, considerará los criterios que se 
indican a continuación:

a) El expediente académico que podrá ser norma-
lizado, en su caso, en función de la distribución de los 
expedientes académicos por titulación y Universidad. 
Para valorar los expedientes se podrá fijar una media 
mínima que con carácter general no podrá ser inferior a 
1,50. Para aquellos solicitantes que acrediten un grado 
de minusvalía igual o superior al 33% se le multiplicará 
su expediente académico por 1,4».

Segundo. Abrir un plazo extraordinario para la pre-
sentación o mejora de las solicitudes de becas de perso-
nal predoctoral en formación asociadas a los proyectos 
de investigación de excelencia incentivados con este tipo 
de personal en la convocatoria de 2007, durante cinco 
días laborables, contados desde el día siguiente a la pu-
blicación de la presente resolución en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía. Dicho plazo finalizará a las 
18,00 horas del quinto día.

En la dirección electrónica www.juntadeandalucia.
es/innovacioncienciayempresa, estará disponible en el 
apartado de incentivos, el modelo formulario de solicitud 
que deberá cumplimentarse y presentarse a través de 
los medios telemáticos habilitados para ello en la citada 
pagina web, junto con la documentación a que se refiere 
el apartado cuarto de la Resolución de 27 de septiembre 
de 2007.

En la solicitud los candidatos formularán una rela-
ción priorizada de los proyectos a los que optan, de en-
tre los que figuran en el Anexo de esta Resolución.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía 
administrativa, cabe interponer, en el plazo de dos me-
ses a partir de su publicación, recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
competente del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía, conforme a lo artículos 10, 14 y 46.1 de la Ley 
29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, o, potestativamente, recurso de 
reposición en el plazo de un mes, a contar desde el día 
siguiente a su publicación en el BOJA, ante el Excmo. Sr. 
Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa, de acuerdo 
con lo dispuesto en los artículos 107.1, 116 y 117 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Sevilla, 15 de febrero de 2008.- El Secretario Ge-
neral de Universidades Investigación y Tecnología, José 
Domínguez Abascal.

RESOLUCIÓN de 8 de febrero de 2008, de la 
Dirección General de Industria, Energía y Minas, por 
la que se establecen las cuantías máximas corres-
pondientes a las tarifas de inspección periódica de 
instalaciones de combustibles gaseosos alimenta-
das desde redes de distribución por canalización, 
para el año 2008.

A N T E C E D E N T E S

Primero. El Real Decreto 919/2006, de 28 de julio, 
aprueba el Reglamento Técnico de distribución y utiliza-

ción de combustibles gaseosos y sus instrucciones téc-
nicas complementarias ICG01 a 11. En su artículo 7.2.1 
establece que las inspecciones periódicas de las instala-
ciones receptoras alimentadas desde redes de distribu-
ción por canalización, así como la inspección periódica 
de la parte común de la instalación receptora, tendrán 
que ser realizadas por el distribuidor utilizando medios 
propios o externos, debiendo los titulares de dichas ins-
talaciones abonar el importe de las inspecciones al dis-
tribuidor.

Segundo. La Orden de 21 septiembre de 2007, de 
la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa (BOJA 
núm. 202, de 15 de octubre de 2007) establece las tari-
fas de inspección periódica de las instalaciones recepto-
ras de combustibles gaseosos alimentadas desde redes 
de distribución por canalización, y en el apartado 4 de 
su artículo 2 dispone que «las cantidades máximas ante-
riormente fijadas se aplicarán hasta el 31 de diciembre 
de 2007 y se actualizarán anualmente a partir del 1 de 
enero de cada año en la cuantía que se incremente el 
IPC anual. Para las tarifas del año 2008 no se aplicará 
el índice anual de 2007, sino el correspondiente a los 
meses de marzo a diciembre, ambos inclusive. Para ello, 
en los 10 primeros días de cada año natural las empre-
sas distribuidoras comunicarán a la Dirección General 
de Industria, Energía y Minas la intención de modificar 
las tarifas y las nuevas tarifas con la actualización que 
corresponda».

Tercero. Dentro de los diez primeros días de enero 
2008 se han recibido en esta Dirección General de In-
dustria, Energía y Minas escritos de distintas empresas 
distribuidoras comunicando la intención de modificar las 
tarifas y las nuevas tarifas que aplicarían, cumpliéndose 
pues el requisito en este sentido recogido en el aparta-
do 4 del artículo 2 de la Orden de 21 de septiembre de 
2007.

Cuarto. Esta Dirección General de Industria, Energía 
y Minas es competente en la materia objeto de esta Re-
solución, según lo dispuesto en el artículo 58.2, apar-
tado 3.º, del Capítulo II, del Titulo II, de la Ley Orgáni-
ca 2/2007, de 19 de marzo, de reforma del Estatuto 
de Autonomía para Andalucía, Decreto del Presidente 
11/2004, de 24 de abril, sobre reestructuración de Con-
sejerías y, Decreto 201/2004, de 11 de mayo, por el que 
se regula la estructura orgánica de la Consejería de Inno-
vación, Ciencia y Empresa.

Vistos lo preceptos legales citados y demás legisla-
ción que le fuera de aplicación, esta Dirección General 
de Industria, Energía y Minas, a propuesta del Servicio 
de Energía,

R E S U E L V E

Establecer las cuantías máximas aplicables durante 
el año 2008 a las inspecciones periódicas de instalacio-
nes receptoras de combustibles gaseosos alimentadas 
desde redes de distribución por canalización, en base al 
IPC correspondiente al período de marzo a diciembre de 
2007, publicado por el Instituto Nacional de Estadística, 
cuyo valor es del 4,9 %, quedando actualizados los cua-
dros de la Orden de 21 de septiembre de 2007 como 
sigue:

Primero. Cuantías máximas aplicables a las inspec-
ciones periódicas de instalaciones receptoras de gas na-
tural canalizado:
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Grupo de consumos Inspección pe-
riódica instala-
ción individual 
(sin instalación 
común)

Inspección pe-
riódica con re-
percusión de la 
instalación co-
mún (*)

Grupo 3.1. (conectados a ga-
seoductos de P 4 bares y 
consumo hasta 5.000 kWh/
año)

36,02 euros 43,38 euros

Grupo 3.2. (conectados a ga-
seoducto de P 4 bares y con-
sumo entre 5.001 y 50.000 
kWh/año)

Grupo 3.3. (conectados a 
gaseoductos de P 4 bares 
y consumo entre 50.001 y 
100.000 KWh/año)

(*) El coste indicado en esta columna incluye la re-
percusión del coste de la inspección de la instalación 
común en el coste de la inspección periódica de la insta-
lación individual.

Grupo de 
consumos

Inspección periódica 
instalación según consumo anual

<5 GWh
5 : 10 
GWh

10 : 50 
GWh

> 50 GWh

Grupo 3.4 
(conectados 
a gaseo-
ductos de 
P 4 bares 
y consumo 
superior a 
1 0 0 . 0 0 0 
kWh/año)

119,59 
euros

159,25 
euros

202,46 
euros

230,78 
euros

Grupo 1 
(conectados 
a gaseoduc-
tos de P>60 
bares)

Grupo 2 (co-
nectados a 
gaseoductos 
de 4<P 60 
bares)

Segundo. Cuantías máximas aplicables a las inspec-
ciones periódicas de instalaciones receptoras de gas li-
cuado del petróleo canalizado:

Instalaciones 
receptoras de 
GLP canali-

zado

Inspección periódica 
instalación individual 

(sin instalación común)

Inspección periódica 
con repercusión de la 
instalación común (*)

49,15 euros 55,28 euros

(*) El coste indicado en esta columna incluye la re-
percusión del coste de la inspección de la instalación 
común en el coste de la inspección periódica de la insta-
lación individual. Este coste añadido no se aplicará en el 
caso de que sólo exista un único usuario.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la 
vía administrativa, se podrá interponer recurso de alza-

da, ante el Excmo. Sr. Consejero de Innovación, Ciencia 
y Empresa, en el plazo de un mes contado a partir del 
día siguiente al de su notificación, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 114.2 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 
de enero.

Sevilla, 8 de febrero de 2008.- El Director General, 
Jesús Nieto González.

CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS 
Y TRANSPORTES

RESOLUCIÓN de 15 de febrero de 2008, que 
dispone la publicación de la de 31 de octubre de 
2007, por la que se aprueba la modificación del 
Plan General de Ordenación Urbanística de Málaga 
en el ámbito del Sistema General Técnico SGT-46 
«Ciudad Jardín».

Para general conocimiento y tras la inscripción y depó-
sito del Instrumento urbanístico de referencia en el Registro 
Municipal del Ayuntamiento de Málaga y en el Registro Au-
tonómico de Instrumentos de Planeamiento, de Convenios 
Urbanísticos y de los Bienes y Espacios Catalogados, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 41.1 y 2 de la 
Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística 
de Andalucía se acuerda la publicación de la Resolución y 
de la normativa urbanística correspondiente al citado Instru-
mento urbanístico según lo contenidos de los Anexos 1 y 2, 
respectivamente.

Sevilla, 15 de febrero de 2008

 LUIS MANUEL GARCÍA GARRIDO
Consejero de Obras Públicas y Transportes

ANEXO 1. RESOLUCIÓN

RESOLUCIÓN DE 31 DE OCTUBRE DE 2007, DE LA 
CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPOR-
TES, POR LA QUE SE APRUEBA LA MODIFICACIÓN 
DEL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA 
DE MÁLAGA EN EL ÁMBITO DEL SISTEMA GENERAL 

TÉCNICO SGT-46 «CIUDAD JARDÍN»

El Ayuntamiento de Málaga ha formulado la Modi-
ficación del Plan General de Ordenación Urbanística de 
Málaga en el ámbito del Sistema General Técnico SGT-
46 «Ciudad Jardín» de Málaga.

Este expediente se tramita como Modificación del 
Plan General de Ordenación Urbanística de Málaga, con-
forme a lo dispuesto en los artículos 36 y 38 de la Ley 
7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística 
de Andalucía.

La citada Modificación fue aprobada inicialmente me-
diante acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de 28 de marzo 
de 2003 y provisionalmente mediante acuerdo de Pleno de 
27 de mayo de 2004.

El artículo 4.3.g del Decreto 220/2006, por el que se 
regula el ejercicio de las competencias de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Andalucía en mate-
ria de Ordenación del Territorio y Urbanismo, en relación 
con el artículo 31 y 36.2.c.2.ª de la Ley 7/2002, de 17 
de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, 


